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a) Han de cubrir una necesidad del solicitante.  
b) Que el solicitante, tenga, como mínimo un centro de trabajo en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Fundaciones de la ley 50/2002, de 26 de diciembre, Federaciones deportivas, Colegios 
profesionales, Asociaciones y Organizaciones representativas de sectores económicos y sociales y 
Asociaciones y organizaciones sin ánimo de lucro relacionadas y dedicadas a la atención a personas con 
diversidad funcional y/o a la atención de personas víctimas de violencia de género, en el/los centros de 
trabajo de Melilla, deberán tener contratado a uno o varios trabajadores durante el periodo determinado en 
cada convocatoria y que ocupen menos de 50 personas.  
d) El límite MÁXIMO de trabajadores a subvencionar será como máximo dos trabajadores a jornada 
completa o, si es parcial, el número necesario de trabajadores hasta completar los dos trabajadores a 
jornada completa. Las empresas y empresarios, sin asalariados en el centro de trabajo de la Ciudad de 
Melilla, podrán solicitar como máximo un solo trabajador. 
e) Que el solicitante se encuentre al corriente de sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad 
Social. En el caso entidades sin personalidad jurídica propia, esta obligación se extenderá a cada persona 
física integrante de dicha entidad.  
f) La ejecución por parte del beneficiario del plan de inserción deberá efectuarse en el plazo 
establecido en la convocatoria correspondiente y dentro del ámbito de aplicación indicado en el artículo 3 
de las bases reguladoras.  
g) Que, el solicitante que tenga trabajadores a cuenta, no haya reducido su plantilla media neta de 
trabajadores, en el periodo determinado en convocatoria, en más de un 10% de la misma, entre dicha 
plantilla y la del mes anterior a la presentación de la solicitud de ayudas. 
 
Entendiéndose plantilla media neta como la media aritmética del cómputo de número de trabajadores por 
jornada laboral en un periodo de tiempo determinado de las cuentas de cotización dadas de alta en la 
Ciudad de Melilla durante el periodo establecido, tanto en la presentes Bases, como en la Convocatoria. 
 
h) Que cuenten con las licencias y autorizaciones legalmente establecidas para el desarrollo de su 
actividad.  
i) Que las personas contratadas con cargo a esta subvención, no estén afectos, en ningún caso, a 
proyectos, Servicios, Contratos, etc. financiados con Fondos Públicos de cualquier índole, tanto de la 
Administración Local, de la Administración Central, y/o europeas. 
j) Aquellas entidades que, obligatoriamente, deban darse de alta en registros públicos específicos, 
deberá acreditar dicha alta mediante certificación de dicho registro. 
 
Artículo 6. Gastos subvencionables. 
1. Podrán considerarse como gastos subvencionables los conceptos contenidos en el Convenio 
Colectivo aplicable a la entidad beneficiaria de la subvención, que vendrá establecido en Convocatoria, 
entendiéndose como tales: 
 
a) Salario base de convenio o, en su caso, el mínimo interprofesional vigente. 
b) Pluses que, con carácter general, se prevean en el Convenio Colectivo aplicable, en vigor, con 
carácter obligatorio. 
c) Pagas extraordinarias que correspondan en función del período de tiempo trabajado. 
d) Finiquito conforme a la Normativa Laboral o Convenio Colectivo aplicable, en función del período 
de tiempo trabajado. No obstante, la subvencionalidad de este gasto se determinará en cada convocatoria. 
e) Importe de la aportación a la Seguridad Social, excluido en su caso, las bonificaciones de cualquier 
índole, incluida la aplicada según de la Disposición Adicional 1ª de la Ley 31/2011 de 4 de octubre de 
bonificación de las cuotas a la Social de las empresas melillenses, o por la que en su caso la sustituya. 
f) Cualquier otro gasto de carácter salarial, no incluido en los anteriores, que sean obligatorios según 
el Convenio Colectivo aplicable en cada momento y/o por la aplicación de la Disposición Adicional 1ª de la 
Ley 31/2011 de 4 de octubre de bonificación de las cuotas a la Social de las empresas melillenses, o por la 
que en su caso la sustituya. 
 
2. Se subvencionarán aquellas contrataciones que se realicen conforme a los contratos y jornadas 
especificadas en cada una de las Convocatorias 
3. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado desde el plazo establecido 
en la convocatoria hasta la finalización del periodo de justificación de la subvención (hasta la emisión del 
certificado o informe de liquidación señalado en el articulo 17.12 de las presentes bases). 
4. Quedan excluidas del cálculo de la subvención las vacaciones no disfrutadas e indemnizaciones o 
suplidos de carácter no salarial, de conformidad con el artículo 26.2 del estatuto de los Trabajadores. 
 
Artículo 7. Requisitos para la contratación de los trabajadores subvencionados 
1. Las contrataciones subvencionables serán las realizadas con personas que tengan la residencia 
legal en la Unión Europea y permiso de trabajo, el colectivo al que vaya dirigido vendrá determinado en la 
Convocatoria; en caso de no determinarse nada, será cualquier colectivo que cumpla los requisitos de 
Bases y Convocatoria 
2. El beneficiario deberá presentar su oferta de empleo a través de la Agencia Pública de Colocación 
PROYECTO MELILLA, S.A.U., autorizada por el Sistema Nacional de Empleo con el número de 
Identificación 9900000358. 
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